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OPINIÓN

Ad portas de un nuevo
año escolar

Por David Martínez Vergara
Director Ejecutivo del SLEP del
Reloncaví

E
Servicio Local de

Educación Pública del
Reloncaví se encuentra
en período de instalación,
y este nuevo año escolar
será una oportunidad

para ver en el territorio, cómo
nuestros jardines infantiles, escuelas
y liceos públicos desarrollan sus
actividades educativas.

Marzo marcará el inicio de un ciclo
relevante, no sólo para estudiantes
y docentes, sino también para
consolidar nuestros vínculos con
cada comunidad educativa. Este
proceso nos permitirá fortalecer
la confianza, el diálogo y la
colaboración con quienes son el
corazón de la educación pública.

Durante esta etapa de instalación,
nuestro trabajo está enfocado en
asegurar un traspaso ordenado
y responsable, que garantice una
transición sin sobresaltos. Para
que eso ocurra, hemos estado
coordinando acciones de manera
colaborativa con losequipos
municipales para que, en el futuro,
los procesos administrativos
funcionen de forma eficiente y
oportuna, especialmente en materias
que impactan directamente a
docentes, asistentes de la educación
y estudiantes.

La educación pública en Chile
vive un momento histórico. Tras
más de 40 años de administración
municipal, estamos avanzando hacia
un nuevo modelo estatal a través de
los Servicios Locales de Educación
Pública. Este cambio no sólo implica
una transformación administrativa,

sino también una oportunidad para
fortalecer el foco pedagógico y el
acompañamiento a las comunidades
escolares.

En las ocho comunas que
integran nuestro territorio (Puerto
Montt, Calbuco, Maullín, Cochamó,
Hualaihué, Palena, Chaiten y
Futaleufú) hemos encontrado
una disposición positiva por parte
de los sostenedores municipales.
Reconocemos el esfuerzo realizado
durante décadas por mejorar la
educación pública y valoramos
especialmente el compromiso
de alcaldes y alcaldesas que han
puesto el acento en fortalecer y
apoyar pedagógicamente a las
comunidades y optimizar la gestión
educativa.

Nuestros desafíos en esta etapa
de instalación están orientados a
dar a conocer el nuevo servicio,
acompañar este proceso de
transición y proyectar una mirada
territorial que reconozca la
diversidad geográfica, social y
cultural del Reloncaví. Queremos que
este nuevo comienzo esté marcado
por el bienestar y la convivencia
como bases fundamentales del
aprendizaje.

Nuestro objetivo es claro:
promover ambientes escolares
seguros, inclusivos y respetuosos,
donde estudiantes, docentes y
asistentes de la educación puedan
desarrollarse integralmente. Porque
cuando una comunidad educativa
se siente acompañada y valorada,
el aprendizaje florece con mayor
fuerza.

Este nuevo año escolar es,
sin duda, el inicio de una etapa
de construcción conjunta para
fortalecer la educación pública en
nuestro territorio.

El Seguro Escolar: protección
que acompaña a nuestras y
nuestros estudiantes

Por Néstor Villarroel Hipp
Director regional Instituto de
Seguridad Laboral, Región de Los
Lagos

Con el inicio de un nuevo
año escolar, miles de
niñas, niños y jóvenes
retoman sus actividades
académicas en nuestra
región. Este es también

el momento oportuno para recordar
un derecho fundamental que muchas
veces pasa desapercibido: el Seguro
Escolar.

Se trata de una protección
establecida por ley que cubre a todas
y todos los estudiantes regulares
de establecimientos educacionales
reconocidos por el Estado, desde
la educación parvularia hasta la
superior, ante accidentes ocurridos
dentro del establecimiento o en el
trayecto directo de ida o regreso al
hogar.

Seguro Escolar garantiza
atención médica gratuita en la red
pública de salud, a través del Sistema
Nacional de Servicios de Salud.
Asimismo, contempla beneficios
económicos en caso de que un
accidente derive en incapacidad
o invalidez, prestaciones que son
administradas por el Instituto de
Seguridad Laboral (ISL), organismo

público encargado de financiar esta
cobertura.

En este proceso también cumple
un rol fundamental la Comisión
de Medicina Preventiva e Invalidez
(COMPIN), dependiente de las SEREMI
de Salud, entidad responsable de
calificar los accidentes y gestionar
eventuales reembolsos médicos
cuando corresponda.

Sin embargo, pese a su relevancia,
todavía existe desconocimiento
respecto a este derecho. Muchas
familias no saben queesta
protección existe ni cómo activarla
ante una emergencia. Por ello, como
ISL estamos fortaleciendo nuestras
acciones de difusión en la Región
de Los Lagos, trabajando con
comunidades educativas para que
estudiantes, docentes y apoderados
conozcan sus derechos y sepan
cómo ejercerlos oportunamente.

El Seguro Escolar no es solo una
cobertura administrativa; es una
garantía concreta de protección
social. Es una herramientaque
entrega tranquilidad a las familias
y respaldo a nuestras y nuestros
estudiantes en momentos difíciles.

La educación abre oportunidades;
y este derecho asegura que esas
oportunidades no se vean truncadas
por un accidente. Recordarlo,
difundirlo y activarlo cuando sea
necesario es parte de construir una
sociedad más justa y solidaria desde
las aulas.
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